
Guayaquil, Agosto Y del 2016 

señor 
Marlon Alejandro Granda Ordofiez 

Ciudad.- 

Estimado Socio: 

Cumplimos en comunicarle a usted que la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LIMFTLESS-PRAININO 
SERVICES S.A., celebruda el día 9 de agosto del 2016 tuvo el acierto ae 

ELEGIRLA como GERENTE GENERAL de la Compañía LIMITLESS- 

TRAINING SERVICUS S.A., por el periodo de CINCO AÑOS como así lo 

establece el estatuto de la compañía. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo a lo 

previsto en el Estatuto Social vigente. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de 
constitución Compañía LIMITLESS-TRAINING SERVICES 5A, 

velebrada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, el 23 de Mar 
del 2016. Inscrita istro Mercantil. de pil Fhde Abril de 2016       

Atentamente 

E Ajuda. O 
Kossannd Micaela Granda Ordoñez 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA GENERAL 

    

    

  

    

Razón: Acepto el cargo de Gefiente Gengral para el que he sido elegido. 

Guayaquil 9 de Agosto del 201/6 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.283 
FECHA DE REPERTORIO:28/sep/2016 

HORA DE REPERTORIO:15:26 
aan 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . 
: Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LIMITLESS-TRAINING SERVICES S.A., a favor de MARLON 
ALEJANDRO GRANDA ORDOÑEZ, de fojas 44.303 a 44.306, Registro 
de Nombramientos número 11.889. 

ORDEN, 40283 
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Guayaquil, 10 de octubre de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

RIsVISADO POR: P 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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